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Ciudad de México, a 18 de septiembre de 2 O 17 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos" 

HUGO BERNARDO CHANG SOTO. . 
REPRESENTANTE1l:EGAL DE SERVICIOS GASOLINEROS·DE MÉXiCO. -S.A. DE t.V. 

' . ' 

PRESENTE , . . 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 31 YU2017X0038 

Una rvez analiza~o y evaluado el lnf0rme Preventivo (IP) del proyecto, denominado "E~tación de 
Servicio E05881 Aeropuerto Mérida", en adelante el Proyecto. presentado por la empresa 
Servicios Gasolineras C!le México. S.A. de C.V. er:1lo sucesivo el Regulado. el 21 de agosto del 201 7 
en ei Área ,de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos GAGENCIA), con ubicación eh calle 21 (Internacional o 
Aviació~ ). por 18, No. 276, Ciudad lnE!ustrial. C.P:.97'28,8, en el munici~í0- de Merida. Yucatán, y 

1 ' 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

L Que el Regulado se_d,edica al expendio al públi€o de petr91íferqs, a~ti'-(id~d que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 o. fracción XI. 

1 - -

inciso e~ de' la Ley Q_e la Agen·~ia N~,c;ional 9e . Segurida~ ln(:lustsí~l y de Protecció_n al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarbur0s, y por lo tanto es materia competencia,de esta Agencia en 
términos del .a~tículo 1 o de. la misma Ley;. 

11. Que esta DirecciÓn General de Gestión Comen~ial CDGCe)"" es la é\Utoddad competente para 
analizar. evaluar y cesolv'er eiiP Qresentado·por_el Regulado. a~ c_onf9rmidad con lo dispuesto en 
los artículos 4 o. fracc(óñ XXVII y 3 7. fracción \líl del R~glam(mto_ lnter.ior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y cle P~otección al Medio Ambie_~te c;l~l Sector Hidrocarburos. . [ ~ 

Mclc.hor Oc<1mpo No 4 69, Coloni<1 Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de Mexico 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.¡Jscn.i'l)h.mx 

Lo 1\gco\Oia N•clon.ll ,\e Se¡;ufl~ olti ii1!.1USll i.!l V o. r, Ol eCLIOtl JI Medhl Arnbl~"lr ~~~ s~c\o r Hi,11Q(;31 DI Ir O'• t•mb•~n llllliLO •1 .1C IOIIiriiD · AsG\" 
y l~ o; fl.l l,lbta~ 'Age~cl3 de Seguri\13d, lnergr.~ y Ambiente" como par t~ de ~u identid.1d instill•r•on,,l 
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111. Que el día 21 de agosto de 2 O 17 el Regulado. ingresó en la AGENCIA. escrito de fecha junio de 
2 O 1 7. para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación electrónica. 
mediante la cual acepta da~s.e- por notificado de las actuaciones que emita la AGENCIA, 
relacionadas con el Proyecto. \ 

_, . -- - - ~ ' -
IV. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecciórr al Ambiente establece 

que la evaluáclón del impacto ambiental es el procedimiento a través del .cual la Secretarfa 
establece las condiciones a que se sujetará la re_alizacíón de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los lfm,ites y cont!iciones establecidos en las disposiciones 
aplic~bles para proteger el ambient~ y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al míhimo sus efectos negativos sobre el medió am,biente. Para ello. en los casos en que 
determine'el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo ~lg1,.1na de las 
siguientes obras o ·actividades, requerirán previameñte la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

1 

)/,P. Industria del petróleo. petroquímica. química. siderúrgka, papelera. azucarera, del cemento y 
' eléctrica: 

V. ' Que el artí~ulo 3-1 de la Ley ~~neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en- la:fracción 1, que la realizacióm de las Qbras y actiVidades a que se refieren las fracaio9es 1 a XII 
9~1 artículo 28. requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando existan normas qficiales me?<.iE:anas u ·otras disposiciones que regulen 
las emisiones. las descargas; el aprove~hamiento de recursos naturales y! en general. todos los 
im.pactqs ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

VI. Que el artÍfUio s.·ih<?iso 0), fracción,IX. de.! R~glamento de la Ley G~ner~.l del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación _.del lmpact0 Ambiental establece que 
quienes 'ptetendan llevar a cabo alguna d~ las siguiente·s obras o actividades. requerirán 
previamenté la autorización de la Secretáría en materia de Impacto ambiental : 

VIl. 

0) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte. almacenamiento, 
distribución y ex pendio ~1 público de petro!(feros, y 

• 1 1 

Que el artículo 2 9 del Reglamento, de la Ley Gen~ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

J 
Ambiente en Materia de Evaluacióñ del Impacto Ambiental establece en la fracción 1 que la ( 
real ización de las obras y actividades a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento. 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas ~ 
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u otras disposiciones que regulen las emisiones. las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obrás o actividades 
puedan producir. 

VIII. Que el 07 de noviembre ·de 20.1:6 se ~u.bl lcó en ~I..Qiario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016: Diseño, construcciór:1, operación y mantenimiento de 
Estaciones de-Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. misma que entró 
en vigor el.6 de enero de 2 O 17. 

IX. Que el obje-tivo de la NOM-OOS-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y reql}isitos técnieos de Segurid<!d lndus~rial. Segaridad Operativa. y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en, el '·aiseño, construcción, operaEión y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel· y gasolinas. 

X. Que en el Anexo 4 de la NOM-OOS!.ASEA-2016 referente a,la gestión ambiental. se desprende 
1 -

que para el desarrollo d-e las activid;;ldes referidas e'n -la Norma. el Regulado deb~rá tener 
identificadas l~s medidas de mitigacic?n y/o compensación de los impactos ambientctles que el 
·P.ro:yecto pudfera generar. ' - · 

XI. ' Que se deb_erá cumplir con las especificaGión~s de Diseñó y Construcción de la NOM-005-ASEA-
2016 que establece que previe a la cwnstrucdón se debe contar con los per,misos y 
al)tor.izaciooes regulatorias ·requeridas pmr la normatividad y legislae!:ión local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y les-diferentes análisis. q~ riesgo que sean aplicables. Asimismo. 
dentro de estas disposiciones se encuentran las ae delimitación respecto a dista'ncias de 
seguridad a elementos externos, en predios ur:banos, poblaciones rurales o ,al margen de 
carre~era, capacidades de cargad~ suií6. scnqeos n9 me:nor:es? lp metros para· determinación 
de m.anto freático, pozos de' oQservacJón. pozos de monit0reo, sistemas de recupe.ración de 
vapores, ~edidas de seguridad en caso de derrames de cqmbustibles .. medidas de hermeticidad 
neumática en tbdos los sistemas. 

XII. Que derivado de lo anterior. y con el cumplimiento de la NOM-005-A~EA-20.16 se regulan las 
emisiones. las descarga·s, y en genéral, ~<Ddos los impa~tos ambJentales relevantes que puedan 
producir la construccilm y operación de instalaciones, p~ra el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones d~ s~rvicio de gasolina y/o- diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se conside_r-a que ·¡a uoicad6n pretendida se localiza en áreas 1 
urbanas, suburbanas e industriales. de equipary1iento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales. municipales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 

Melthor Ocampo No 469. Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hid<Jigo. C.P. 11590. ClutJ~d dE• Mexico 
Teléfono (+Sl.SS) 91.2 6.01.00 - www.asea.gob.mx 

L~ AgerKrJ N~dOilJI de s~glirldol~ lntlus¡n~l y do PrQt~~tlón ~1 ~lcdlo ;\nl>:,:nt~ dol s~r!nr 1-Hdrót .1 1 U~I U' l olllobh!n ulllil~ el .ICIÓrlimo A~EA' 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 31. fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29. fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Añ1bienfe en tv1ateria de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento lnteri~r de-la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio A~biente del __ $ector HidNKarby,ros proceqe a evaluar la información 
presentada para el Proyeato. · - ' · 

XIII. Que por la descripción, características y ubica"ción d~e las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental. p0r ser una obra 
relacionada con la operación de instala¡;;íones para el-almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos, tal y como lo gi,sponen los artículos 2 8 fracción 11 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). y S inciso 0), fracción IX del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente--en materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende des_arrollar una actividad del 
se"ctor hidrocarburos de conformidad c_o_n lo señalado en el artículo 3. fracción XI, inciso e) de la 
:ley de la Agenc;:ia Nacional de Seguridad lndJs,trial y de Protección al Medio Ambiente del S~ctor 
( Hidrocarburos. al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al público de petrol(feros. 

XIV. Que el Regulado manifiesta en el capítulo 1 deiiP, que el Proyecto se er;~cuentra en operacjones 
1 desd~ el año 2001, 1o anlerior éon,ba:se en ei "Permiso•de1Expendio d~ Petrolíferos en Estaci<;>nes 

de Se,rvicio No. PL/7468/EXP/E~/?PlS,' otorgapo por la Comisión Reguladora d,e Energía 
(CRE'), en la cual se indica que inició op.eraciones el 2 6 de enero de 2 001, otorgándose el número 
de estación de servicio por PEMEX EOS88Í . Derivado de la presente información. se advierte que 
e,l Proyecto. no a:_creditó contar con autorización ~n materia de impac~o ambiental, para las 
actividades realizadas, la cual le es aplieable dei!Jido a Ley del Equilibrio Ecologico y Protección al 
Ambiente del Estado de Yucatán, se decretó en el año de f9 8~ _ ' 

- 1 

Descripción del Proyecto 

XV. Una vez analizada la información presentada y de ac:uerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, con 
almacenamiento total de 180;QDO litros de combustible. distribuidos en dos tanques de 
almacenamiento, que

1 
se describen ~ contin_ua~ipn:1 _ · - _ ) 

• 1 tanque bipartido con capacidad· de 100 .~00 litr-os; 60,000 litros para gasolina Magna y 
40,000 litros para gasolina Premium ~ 

• 1 tanque con capacidad de 80.000 litros para diésel. / 

Mclchor Oc ampo No 469, Colonia Nueva Anzures. D clcgaci6n Mieuel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de Mexico 
Teléfono ( -r-5 2.5 5) 91.26.01.00 • www.usca.goh.mx 

L 1 Acrr.ci• N.ICIOflOI ~- ScgllriQ~d Industrial y de,., vl~CCiÓII JI Mc~IO AmU·<nl• U•l <;e¡;(Qr Hidroc.>rtllrrOS tal11biCII UliiiU el oiUIÍIIilll~ "¡\<;(/\" 

y b~ l'.1hh1.1S ·An~nu.\ d'-" Set\Utl!l.bd. fnf' r&i"' y Ambll\ntc .. como p3.rte ele su 1dcntithd m·.t 1tur1on.11 
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La estación cuenta con cinco dispensarios de los cuales tres son dobles con cuatro mangueras de 
despacho en cada posición de carga para la venta de gasolinas (Magna-Premium); el cuarto 
dispensario cuenta con cuatro maRguelas de despacho en cada posición de carga para abastecer 

. - . t 

gasolina Premium y Diésel. el quinto clisP,ensario es triple con ··seis mangueras de despacho en 
cada posición de cargá p,ara abas~ecer,_ g~solina Mangq_, 

1 
Prémium '/¡ p iéseL El área de despacho 

cuenta con un total de 2 2 mangueras. distribuidas, como se índí.ca en el ~.wadro siguiente: 
- .J 

Dispensarios para el.despachó 'ele Combustibles 
·-

Dispensarios No. de No. de No. de No. de No. Total de 
~ 

posiciones de mang!Jeras para mangu~ras para mángueras Mangueras 
carga por cada Gasoli11!1 Magna Gasolina parabiésel 

' lado Premf~m -
1 2 2 2 - 4' 

L 
1 2 . 2 2 -- 4 

1 2 2 r - ~ 

- 1 2 -- 1 1 2 2 4 
--- -

1 2 2 2 2 6 
1 

1 
. No. Total de 22 . 

' 
Mangueras . ) 

- Así-mismo. para est~ Pr:oyecto cuenta con los serxicíos propíos de estación de servició como 
, so_n: <.:>ficinas. cuarto de control eléctr)co; cu~rto de máquinas. bodega de limpios .. cuarto de sUcios. 

tienda de e0nveniericia. sube-stacíón eléctric·a. sanitarios.) área verde. est~cionamiento y área de 
cir.culación. 

1 1 

P~rá el desarrollo del Pro'f'ecto se cúenta con una ?Uperfitie de 2,625.32 m2
, en un predio 

ubieadn en zona urbana. El R~gulado indica la distri~wció.n de las superficies del Proyecto, en la 
P~&i~~ 2 del CapítuiQ lll deiiP. L?s cog_rdenada:; UTM ~.el Proyecto ~on: , ' 

DA TUM Región 14 WGS84 

Vértices Coordenadas UTM X; Y 

VértiGe 1> 1 ,_ -- - 22'2060· 231706'6 
1 V.értke12 -

i, 222080; 23 1709.0 - 'véJ:ti~ 3 224,'141; 2317043 ~ 

verl:ice 4 - 222-il-3; 2317016 
Vérti'ce S 1 ... 22 2091 ; 23·1_70-3'7 

~ - -
-

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 42 a 50 del 
Capítulo 111 deiiP. En adición a lo anterior, esta ·oGGC determina que el Regulado deberá cumplir 
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con las medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, para las etapas que 
resulten aplicables al presente Proyecto. 

- 1 

El Regulado incluyo un cronograma de actividades para las etapas de operación. mantenimiento 
y abandono en las P,.áginas 4 y 5 de:_l,~apítulo 111 deiiP. por lo que esta. DGGC considera otorgar 
un plazo de 14 años para la operación y mantenimiento considerando la vida útil de los t anques. 
En razón que el Proyecto inicio operaciones el 2 6 de enero de 2 00 l. El plazo 9,torgado iniciará a 
partir de la notificación del presente oficio. 

La información de las características de las obras permanentes se describe las páginas OS a 10 
del Capítulo 111 deiiP. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto e[llos artículos 2 8 fracción 11, 2 9. 31 fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prote[ción al Ambiente; 1°, 3° fracción XI. 4°, se fracción 
XVIII , 7 frac~ión 1 de la Ley de la Agencia Naciohal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo· ~á~rafo. 3 frae:c.ión 1, Bis; S o inciso 0) fracc.ión IX. 2 9 
fracción 1 Y¡ 3 3 fracG:ión 1 del Reglamento de la ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente" en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4. fracción XXVII. 18 fracción 111 y 3 7 
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Meaio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, 
Diseño., construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendjo de diésel y gasolinas. esta DGGC 

RE S U EL V E: 

PRIMERO ... Respecto a la operación y mantenimiento, es PROC_EDENTE la realización del Proyecto 
denominado "Estación de Servicio E05881 Ae.r;opuerto _Mérida", con ybicación en calle 21 
(Internacional o 1Aviación) QOr 18, No. 276, c_iud_?d Industrial, ·c.P. 97288 .. en el municipio de Mérida. 
Yucatán: ya 'que se ajusta a lo disp_u~s.to en los artículos 31 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Prot~cción al Ambient"e; 29 fracción (y 33 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación d~l Impacto Ambiental ; al 
regularse. en la NOM-005-ASEA-2016. , Dis.eño, constru.cCión. ope,ración y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y-expeñdio de diésel y gasolinas; las emisiones. las 
descargas. el aprovechamiento de recursos naturales Y1 en general, todo_s .los impactos ambientales / 
relevantes que las obras o actividades del Proye~to -guedan producir. 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva i\nzures. Delceación Miguel Hidalgo, C.P. L1S9 0, Cit~dad de Méxlco 
l eléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.g1lh.mx 

L~ Age111 ''' Nac•onal d~ Scr.uridao l~.:lustflal v u e p, CJI ~Lti6n ~~ M~dio Ambiente d~l Sector HldtOCJHIUt o~ t.omho.n \•l•lil1 rl ~crón11no "ASEA" 
y ll~ plla'lf>'.-.\¡¡~nci .l ""s~au;Jd:¡tl, Enerr,fa y Ambocme. tomo Plfh' d,• !,IJ o¡J.•nti ll l cl instiwc•onal 

( 
/~ 
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La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XV de la presente-res·olución. - -. 

~ \ 1 1 1 .... 

SEGUNDO.- El Proyecto.s~ de~arr:ollará_ge.acuerd~ a lo -señalg.~q1 
en el C_9n,siderando XV del presente. 

respecto a la operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previament~ a la Dirección General 
de Supervisión, lnspécción y Vigíl~ncia Comercial de esta Agencia, sobre las etapas referidas; ello obedece 
a los fines de inspección mrrespondientes indicados en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, 
operación y roanteriimiénto de Estaciones de Sérvicib para almacénámiento y ex-pendio de diésel y 
gasolinas. · 

,' \1 .. • 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado· deberá reali~·ar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente eJo .el :polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predi6; liqre! de residoos· de todo tipo y, regresando en la medida 
de lo ¡¡>~sible'a las condiciones iniciales en la,s· que se encontraba el siJ!io. 

Para(t~-1 efecto el\ Regulado deberá presentar l;lte esta A'gencia, un pregrama de abandono d~-1) sitio 
para- su validación respectiva y una vez avalaEip, deberi\ notificar ~ué ·dará inicip a las actividades 
correspondientes a diE:hm pmgrama para que la Direcci'ón Generp.l de Supervisión, lnsp~cción y Vigilancia 
Comercia'! ~erifique su tuntplirniento, debiém::l~ pré-&entar el infmririe final die abandono y rehabi litación 
del sitio ' . ' . ~ ' 

.. 1 

\ • - • -' -~ • 1 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyeét'o, el Regulade, deb,erá con -al rpenos· 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecucióA de las mismas, pr.esentar la informacióo suficiente y detallada que P,er.mita a 
esta autori~ad, evaluar si l_os pr~tf~n_9idos cam5jps cy¡;nplen c:on 1~ e~p~cif.icrae:1ones de,l? N~M-005-
ASEA-2dl6, Diseño, construccióEJ, 'operaCion y' t;nantenimiento- de Es,taciones de Ser-vic.:io para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; · m en su caso, si_éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los ffmites y condiciones _estamlecidos en-las dispg~_iciones iwídicas relativas a la 
protección al ambi~r\te que le sean aplicables. · -·· - · 

CUARTO.- La presente-resolución se refiere exc:;lusivamente a la evaluacíón¡deUmpacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio ·d~Proyecto que f_ue de-scrjto, por lo que. la p.résente~ resolu ción no constituye 
un permiso o autorizaci6ñ de ihicio denabras y/o actividades .. ya qt,Je !as mismas son competencia 
de las instancias estatales. o éA s~;~ GqSO rnu_r:u ~ipa.Les, de c'Eíñfcirrnidád con lo dispuesto en_ la 
Constituci~nes Políti.cas_ Estatales, as_í mmo en la le~islaCÍ6~ ~rgánica municipal y d- e d~;arrollo urbano / j 
u ordenamiento terntonal, de las Ent1dades Federativas; as1m1smo, la presente resoluc1on no reconoce t, 
o valida la legít ima propiedad y/o tenencia de la tierra: por lo que. quedan a salvo las acciones que 
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determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar dé manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto eón la totalidad d_~' los per.mJ.?-os, autorizaciones. licencias, entre otros, que 
sean necesarias para su realización, coA forme a las disposiciones legales aplicaeles en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de qué la_..resolución que expide esta 
DGGC no debe~á ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias. entre otros, que 
les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar cbn el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la coliformidad emit_ido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia. de acuerdo con lo establecido en el ir:Jciso 10.1 
quinto pá.rrafo, de la NOM-005-ASEA- 2016. · 

Asimismo. el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, 
para' dar culnplimiento a lo establecido en /as DISPOSICIONES administrativas de carácter general que 
establecen; /os Lineamientos para la conformeción. implementación y autorización de /os Sistemas de 
Adnnínis-trqción de Seguridad Industrial. Seg_uridad Operativa y Protección al Me_dio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Público de Ga.~ Natural. Distribución y Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. publiGadas en el Diario Oficial de la Federación ell6 de junio de 
201 7,_ qe conformidad con el programa que al efecto expida la Agencia. · 

QUINTO.- Respecto la~ oQras y/o actividad~s ya iniciadas. esta resolución no ~xime al Regulado del 
cabal cum~limiento qu~e aeba dar, a los-Procedimientos Administrativos de Inspección y, Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta Ag~ncia en ejerticic:> de sus fa,cultades. ad~más de la/s ·sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proye.cto, cuyos impactos ambientales han sido estable~;;id os en ía presente 
resolución. comenzará ~computarse una vez que la noti..fjcación de la misma surt~ efecto. 

1 

SEXTO.- La presente resolución a fa:vor del Regulado es personal. por. lo qtJe d~ cenformidad con el 
artículo 49 segundo párraf_g del Reglamento de la Ls.y General del Eq~ilibrio Ec;ológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evalúación delllmpacto Ambi,ental,-el ~ual dispone que el Regulado deberá J 

dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra. 1 

deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación / 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

~ 
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SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley Gen~ral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables. es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales O- residuos peligrosos, con independenqia de qu!=! .un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione Eiaños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial. que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación. restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan ·sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en eiiP. 

OCT AVQ.- La presente resoltJción emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y l,a Protección al Ambiente. el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológic:o y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluacici>n del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disp0sicion~s legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el 1recurso de 
revisión, cónforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente¡ mismo qwe podrá ser presentado dent ro del término de quince dfas hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Noti ficar la presente resolución al C. Hugo Bernardo Chang Soto, Representante Legal 
de la empresa Servicios Gasolineras de México, S.A. de C. V., de conformidad con el artícul.o 16 7 Bis 
de la Ley General del Equilitirio Ecolci>gico y la Proteccióñ al Ambiente. _ 

), 

l 1 

P un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asuñto 5011 remitidas vía eleeiróniéa 

C.t .e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.· Direaor Ejecutivo de la /\SEA.- Presente. _ 
Mtro. José Luis Gondtez Gond le:t.· Jefe áe la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión l¡¡dustrial de fa e,SEA.· Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Oretlana Moya o.- Jefe de la Unidad de Asumos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiemo. 
Lic. Javier Govea Soria.- Oirettor General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.· Sesulmlemo. 
Expediente> 31 YU20 ) 7X0038 
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